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ADTEf»XE»rCÍA IMPORTAITE Precio de suscripción
TARIFA DE fJWSERClOJWJRS

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-
¡.etikes Oficialks se han de manlar al jefepolítico respectiro, por
cnvo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió.
dlosM

Centres oficiales.—Un esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semeste y 42por unaflo. Anuncios procedentes de la Excelentísima

Diputación proyincial, linea o fracción. .. O 50 pesetas.
Edictos judiciales, ídem id 100

—
Dependencias oficiales, Ídem id 0 75

—
Anuncios particulares, ídem íd 150

—
Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24

al semestre y 48 al aflo, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 alsemestre y 60 al aflo.(Real orden de 5de abril de 1588.)

Se publica todos los días, excepto los domingos Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, calle de Peli-
gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobre.

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derech»
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

SE DIFZ a doce;y de tees a seis-
Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos.
A particulares, 80 céntimos.

Parte oficia! Corporación, la que señalará la cuan-
tía de la fianza que hubiere de pres-
tar para responder del buen desempe-
ño del mismo.

de qu3 sea cumplida esta regia. Que-
da, por tanto, suprimidlo todo otro tur-
no de ascenso para cubir vacantes, bien
sea de méritos, bien de libre elección.

cubrirá por a&censo del Arquitecto
2.° o ayudante, y ésta se proveerá por
la Diputación por concurso entre Ar-ÍMSIDMCU 111 C9HSÜJ8 8! IU1STMS
quitectos

Su Majestad el Rey Don Alfon-
80 XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA. RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en
so. importante salud.

f) El OScial de Caja será nombra-
do por la Diputación- a propuesta del
Depositario, puesto que ha de ser per-
sona de la absoluta confianza de éste.

6. De cada tres vacantes que Ocu- 2." Por cada diez años en el desem-
peño del cargo de Arquitecto Jefe
tendrá éste derecho a percibir, eomo

rran se destinará una para el reingre-
so, en servicio aetivo de los empleados
que gozaren de exoedeneia y que lo
hubieren solicitado; de no haber soli-
citantes para este turno de ingresos y
ascenso, la vacante se cubrirá confor-
me a lomarcado en la regla anterior.

aumento de haber, la cantidad de 500
2.* Por cada eioeo añes en el des-

empeño de sus cargos, tanto el Secre-
tario como el Contador y el Jefe de la
Sección de cuentas municipales, ten-
drán derecho aun aumento en sus ha-
beres de 500 pesetas. Igual aumento
de 500 pesetus en sus haberes tendrán
por cada diez años que desempeñen el
cargo, el Depositario, el Archivero bi
bliotecario, el Oficial mayor y el Ofi-
cial de Caja.

pesetas.

3. La plaza de Delineante se pro-
veerá por la Diputación en virtud de
oposieión.

De igual beneficio. disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia. 7. La plaza de Oficial mayor se

proveerá por concurso entre los Jefes
de Nfgooiado, que soliciten; eütre
los cuales la Diputación elegirá libre-
mente al qué hubiere de ocuparla.

Reglas de aplicación de las plantillas de
Obras públicas.— Sección de Carreteras.

1." La plaza de Ingeniero Director
de Obras provinciales se cubrirá por
un Ingeniero del Cuerpo de Caminos,
Canales y Puertos, y por ascenso a di-
cha vacante del Ingeniero 1.° que asi-
mismo ha de ser dal mencionado Cuer-
po. La vacante de Ingeniero l.

-
se

eubrirá por concurso entre Ingenieros
del dicho Cuerpo, convocado y resuel-
topor la Diputación.

Diputación Provincial
OE IVIA.T>F?TD 8.' Los cargos de Directores e In-

terventores de los establecimientos
provinciales, recaerán precisamente
en Jefes de Negociado de tercera cla-
se y OficialsB de la clase de primeros,
rfspectivamente, eligiéndolos libre-
mente la Diputación entre los funcio-
narios que integren estas categorías.

(Conclusión) 3.* Los cargos de Interventores y
Comisarios de Establecimientos se re-
fundirán en uno solo, con el nombre
de Interventor-comisario; a este efec-

Relaoión de los acuerdos adoptados
por la Diüutaeión provincial en se-
sión de 20 de juliode 1920, que se
publica a los efectos del art. 64 de
la ley Provincial y en cumplimiento
del acuerdo de 'a Corporación de 31
de octubre de 1917.

to por Contaduría se estudiarán y pro-
pondrán a'laComisión de Hacienda pa-
ra que ésta, a su vez, lo haga a Ja Dipu-
tación, las modificaciones pertinentes
en el reglamento de Intervenciones, a
fin de refundir las funciones de am-

2.a La plaza de Ayudante mayor
se cubrirá por ascenso del 1.° y ésta
por oposición que regulará y resolverá
la Diputación entre ayudantes de
Obras públicas.

9." Todo empleado al ascender,
deberá pasar a ocupar y desempeñar
el puesto que lleve anejo, con arreglo
a plantilla, y el que por circunstan-
cias especiales no pudiere o no quisie-
re hacerlo, permanecerá en la catego-
ría y número del escalafón que ocupe
sin poder volver a gozar de ascenso,
considerándolo renuneiado a instancia
propia al dicho aseenso.

Reglas de aplicación de las plantillas del
Cuerpo Administrativo

!• TV.dos los cargos especiales ad-
ministrativos de plantilla, pero qae
están fuera de escalafón, serán pro-
vistos por la Excma. Diputación pro-
vincial, por cor-cursos anunciados al
eiacto, debiendo tenerse presentes,
segrin el cargo, las condiciones nece-
sarias siguientes:

bos cargos 3." Las vacantes de Sobrestantes
4.a El ingreso en el Cuerpo Aimi-

nistrativo provincial será por oposi-
ción que convocará y regulará la Cor-

se proveerán por oposición convocada,
areglada y resuelta por la Diputaeión.

4
*

La plaaa de Delineante se eu-
poración, cuando y en la forma que es-
time oportuno, pero siempre en el
caso de existir seis vacantes.

brirá por oposición, que regulará la
Corporación.

10. Todo empleado vendrá obliga-
do, por razón de su destino, a prestar
todos los servicios ordinarios y extra-
ordinarios qne se le encomienden, sin
derecho a gratificaciones niindemni-
zación alguna, y para evitar el nom-
bramiento de temporeros los servi-
cios extraordinarios de Quintas, Elec-
ciones y análogos, se cubrirán tempo-
ralmente por el personal de la Corpo-
ración designado por el Secretario,
oyendo previamente a los Jefes res-
pectivos de los funcionarios que de-

6.a Los capataces seián nombrados
por la Diputación de entre les peones
camineros que ea las oportunas ter-
nas proponga el Ingeniero Jefe en vis-
ta de las aptitudes de estos últimos

») El cargo de Secretario de la
-^rporación ha de recaer en quien

Pertenezca al Cuerpo de Secretarios,
reuniendo además la cualidad de Le-

5.a Las vacantes que ocurran en el
Cuerpo Administrativo provincial se
cubrirán únicamente por el turno de
antigüedad relativa; esto es, ascen-
diendo en las escalas a los números in-
mediatos inferiores de la categoría en
«¿ue ocurra la vacante, conforme están
colocados en el escalafón; o sea ascen-
diendo o pasando a la categoría en que
haya ocurrido la vaeante el empleado
que en la categoría inmediata inferior
aperezca en el escalafón con el rúme
ro 1. Como esta corrida de escalas e3
automática, se efectuará siempre dan-
tro del mes en que ocurra la vacante,
dándose cuenta a la Corporación sólo
a los efectos de que quede enterada y

trado
b) El Cantador de fondos provín-

oles ha de ser del Cuerpo de Conta-
dores.

6.a Los peones camineros s^rán
nombrados libremente por la Diputa-
ción cuando existan vacantes, pero no
excederán de cuarenta años de edad.

c) El Jefe de laSeceión de examen
6 8aer ta9 municipales ha de parte-
eeer R

* Cuerpo de Contadores.
) El Arehivere bibliotecario per-

||j§§¡I§^LCnnrnodel cargo que con-

7.a Por cada diez años de servicios
en el cargo, el Ingeniero Jefe tendrá
derecho a un aumento de 500 pesetas
en sm haber.

signare
Reglas de aplicación de las plantillas
de los Capellanes de la Beneficencia

°araa
Reglas de aplieación de las plantillas de

Construcciones eiviles.
—

Sección de
Arquitectos.

e) El sargo de Depositario de fon-'
Provinciales ha de reoaer en per-

0na de la absoluta confiarla de la

provincial
1.a El ingreso en el Cuerpo será,

cuando exista vaoante, por la última1.a La plaza de Arquitecto Jefe se
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plazas se cubrirán libremente por la

Diputación, siendo los aseensos por

rigurosa antigüedad.
2." Al verificarse el ascenso, el

como queda acordado, la aprobación

por la superioridad, por las dependen-

cias de Secretaría y Contanduría, se

procederá inmediatamente en laparte

que a cada una de las mismas corres-

ponda a dar cumplimientoatedo^j
tos ai'uerdos_^^Bi^j)^|

lie de la Corredera, número 50, d4
donde desapareció el día 8 de may<|
último, se cita al mismo Manuel
Alonso González y a las personas qué
puedan dar razón de su c aradero pal
ra que comparezcan en su Sala- aun
dienoia, sita en el Palacio de los Juz^
gados, ealle del General Castaños]
dentro del término de cinco días, corJ
tados desde el sígnente al en que es*

te edicto fuere inserto en los periódij
eos oficíales, oon objeto de prestar da
olaración en dicho sumario; bajo apea
oibimiento de ser deelarado incursí
en la multa con que se le conmina
sin perjuicio de adoptarse otras deteí
minaoiones, a fin de obligarle a efea
taar dicha comparecencia.

oategoría y se cubrirá por concurso
que convocará, regulará y resolverá la

Diputación y los aseensos serán por

rigurosa antigüedad.
2.a El Capellán maycr tendrá de-

recho, por cada diez años que desem-

peñe este cargo al disfrute de un au-

mento en su haber de 500 pesetas.

fancionario a quien le corresponda
pasará a prestar el servicio en el Es-
tablecimiento donde ocurra la vacante

3 de julio de 1920.— ElBe-
oretario, Simón Viñals.que pasa a cubrir,

S." Mientras se normaliza y llega

a la adaptación definitiva de la plan-

tilla común general aprobada para es-

tos funcioeionarios, para hacer el esca-

lafón de los mismos en los que inte-

gran cada oategoría y dentro de la
misma, se les colocará por la antigüe-

dad en la toma de posesión en el car-

go actual, y una vez hecho esto y,por

tanto, confeccionado el escalafón en

esta forma, como antes se dice, los

ascensos serán por rigurosa antigüe-
dad, o sea ascendiendo el más antiguo

de la categoría inmediata inferior.

3.a Al llegarse a la amortización
asordada y votada a cada Estableci-
miento de Beneficencia provincial, se

adscribirán: al Hospital provincial,

ouatro Capellanes (uno de ellos el

Capellán 1.°); alHospital de San Juan

ie Dios, dos Capellanes; al Hospicio,

uno, a bis Mercedes, uno, y a Inolusa
y Materninad, uno, quedando el Cape-

llán mayor como Jefe del Cuerpo pa-

ra la organización de servicios y des-

pacho de oficina, sin perjuicio de que

cuando éste lo estime, presten sus ser-

vicios ;donde se crean necesarios.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instaneia

BUENAVISTA
Saby (Luis), cuyas demás filiacio-

nes se ignoran, domiciliado última-

mente en calle de Luis Cabrera, 15

(Prosperidad), procesado per estafa,

comparecerá, en término de diez días,

anta el Juzgado de instrucción del

distrito de Buenavista, comprendido
en el caso l.8 del art. 8^5 de la ley

de Enjuiciamiento criminal.
Madrid, 17 de marzo de 1921.

El Juez,

Madrid, 21 de marzo de 1921.
V o B.°
El Juez,

José Oppell.

Acuerdo s .—
Soreeoñoce™

to¿os los de«

año en todos dere- \u25a0
chos que les sean de \u25a0

las modifica- \u25a0
aprobadas de para \u25a0

los efectos \u25a0
no gozarán \u25a0
aumento de nada \u25a0

que han \u25a0
acordados, cuyos aumentos empe-

zarán a percibir desde la paga del mes Redondo (Saturnino}

de julio del presente año de 1920. natural de Madrid, de estado soltero,

Acuerdo tercero. -Desde el mes de profesión cochero, de veintitrés años,

julio de 1920 en que comenzarán a co- hijo de narciso y de Mana, domid-

brarse los huberes con los aumentos, liado últimamente en la calle de Go

cesarán, perderán y se considerarán ya, 67, cechera, procesado por aten-

oaducadas todas las consignaciones todo, comparecerá, en término de diez

presupuestadas para quinquenios, de- días, ante el Sr. Jnez instructor del

ceñios, premios remuneratoria, que- distrito del Hospicio, Secretaria del

brantos de moneda, indemnizaciones Sr. Taracena, a responder de los car-

por casa habitación, partidas para g°s que le resultan en causa seguida 1

postres, verduras y dejas de carne, así al mismo, bajo el núm. 751 de 191^
como cualquier clase de gratificación, Madrid, 21 de marzodel9^^*«cualquiera que sea su concepto y que José Opr^n*^.*
en la actualidad existan; pues como \u25a0
se dice desaparecen, pero sólo para \u25a0
aquéllos que empiecen a gozar del be- (Núm. 53Tf^^^^^^^^^^^^^B

El Secretario,
Ledo. Pedro Taracena.

(Núm. 539) (B.-465)Jteglas de aplie ación del Cuerpo de Le-
trados yProcuradores

1.a El ingreso en el Cuerpo de Le-

trados será por oposición que organi-

zará, reglamentará y resolverá la Di-

putación y será precisamente por la

última categoría o sea por Letrado 2. ,
ascendiéndose por rigurosa antigüe-

dad.

Amo Martínez (Eugenia del), nati

ral de Ardeteta (Guadalajara), \

estado casada, profesión sirviente, ¡

treinta y ocho años, hija de Julián
de Gregoria, domiciliada últimamen
en la calle de Pelayo, núm. 61, proii
sada por estafa, comparecerá, en U:
mino de diez días, ante el Sr. J%
instructor del distrito del Hospicio,
será puesta en la Cárcel de su sexo;
clase de presa comunicada.

Joaquín Díaz Cañábate.
ElSecretario,

Antonio Aguilar
(B—454)(Núm. 528)

HOSPICIO
2.a El Letrado Decano por cada

diez años que desempeñe dicho cargo

tendrá derecho a percibir como au-

mento de haber la cantidad de 500 pe-

setas. Será el Jefe del Cuerpo de Le-

trados yProcuradores de laBeneficen-
cia provincial y distribuirá y organi-
zará los servicios del mismo.

Madrid, 21 demarzodel9il
Oppel

El Secretario, I

Ledo. Pedro Taraoei
3." El Letrado Decano es el Jefe

inmediato de los Procuradores a quie-

nes la Corporación terga conferidos
sus servicios, los que desempeñarán
bajóla inspección de aquél.

(Núm. 536). (B.-462J

Jeremías Jorge (Alfredo), natd

de Córdoba, de estado soltero, prj
sión chauffeur, de diez y nueve ai

hijo de Francisco y de Eloísa, dd

ciliado últimamente en la calle dj
Libertad, 10, 3.6,procesado por daj
comparecerá, en término de diez dj
ante el Sr. Juez del distrito del í

ció, será puesto en la Cárcel en e

de preso comunicado.
Madrid, 21 de marzo de 192L ;

José Oppell,

Reglas de aplicaciones de las plantillas
de Porteros y Ordenanzas de la casa

El Secretario,
Ledo. Pedro Taracena.

(B.—457)

Palacio

1.a El ingreso para este personal
será por la última oategoría, o sea por

el cargo de vigilante nocturno, que se

cubrirá libremente por la Diputación
y los ascensos seián por rigurosa an-
tigüedad, efectuándose las amortiza-

ciones aprobadas eonforme se produz-

Eencioae^ "~~^*^^^^^^^^^"^^^^^^(^B
cepción hecha de las indemnizaciones Arreoigor luana (Mercedes;, natiM

por casa-habitación de que gozan los ral de San Sebastián, de esta viuda*

capellanes hasta que, como según el profesión sombrerera, de treinta vB
acuerdo tomade, se les proporcione és- ocho años, hija de José y de Petra \u25a0

ta en los establecimientos. domiciliada últimamente en la calle!
Acuerdo cuarto.

—
A pesar de los de Tribu'.ete, núm. 8, 2.° izquierda!

aumentos de haberes acordados, laDi- \ procesada por hurto, comparecerá!

putación seguirá abonando a los fun- en término de diez días, ante el señor!
cionarios quo vienen disfrutando de Juez instrnotor del distrito del Hos!

tal benefioio y que así lo tienen reoo- pi*»©, Secretaría del Sr. Taracena!
nocido en la actualidad, los descnen- para ser reducida a prisión.

tos que por sus haberes deben satisía- Madrid, 21 de marzodel92L^^B
cer al Op^^^gntm

Acuerdo quinto
—

Pedir autorización J \u25a0
a la superioridad para que abono \u25a0
de los aumentos acordados y aproba- (Núm. 532™

dos, en los haberes de los funciona- (
rios y sirvientes de 1;. Diputación, y j En virtud de

en lo que af ota al ejercicio corriente Juez de primera instancia e instruc-

de 1920-21, se verifique con eargo a ción del distrito del Hospicio, de esta

la totalidad de los recpectivos capítu- Corte, dictada en el día de hoy .en el

los y artículos del presupuesto vigen- sumario que se instruye por desapari-

te, sin perjuieio de formalizar en su joión de Manuel Alonso González, de

día estos aumentos en el primer pre- j setenta y dos años, viudo, conocido
supuesto extraordinario que se ferme \ por «Corito», natural de Ortigosa de

por la Diputación. 1 Monte, provincia de Segovia, vecino
Acuerdo sexto.— Una vez obtenida, ? de Cercedilla, con domicilio en la ca J

san las vacantes naturales El Secretario,

Ledo. Pedro Tarad2.a Los porteros levantarán los

servicios de limpiezas y guardias, y los
Ordenanzas, tanto los de primera oomo

los de segunda sin distinción, los de

limpieza, guardias y reparto. Todos

estos servicios se organizarán por el

portero mayor, bajo la inmediata ins-

pección del Sr. Secretario de la Cor-

poración y del Sr. Diputado-Visitador
del personal.

(Núm. 537).

García García (Antonio), natural
Sevilla, de estado soltero, profej
albañil, de veintiocho años, hm

Antonio y de Manuela, domicüj

últimamente en la calle d* Oviedj
bajo, procesado por tentativa de r|

comparecerá, en térmico de diez;i

ante el Sr Juez instructor del di

to del Hospicio, Secretaría de i*|
dro Taracera.

Madrid, 22 de marzo de 192 • |

El Secretario,
Ledo. Pedro Taracena.

(B.—458)
Reglas de aplicación de las plantillas

de poJ teros y ordenanzas de los
Establecimientos .

1.a Aprobada la plantilla defini-

tiva y a 3rdado con estos cargos que

un escalafón general para
V.°B.°

se foim El Juez,

José Oppell.
\u25a0El Secretario,

I^^H P.
BvicenteKiii 2'

todos los Establecimientos, se proce-

derá a hacer dicho escalafón por la

Comisión correspondiente, y una vez
este escalafón hecho y aprobado, el
ingreso será por la última categoría,

esto es, por vigilante nocturno, cuyas (Núm. 550)
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calle de la Verdad, núm. 7,bajo, youyo
García Merlo (Andrés), natural de

Madrid, de estado casado, profesión

jornalero, de treinta y cinco años, hi-
jo de Andrés y Vicenta, domiciliado

últimamente en lacalle del Peñón, 24,

procesado por tentativa de robo, com-

parecerá, en término de diez días, an-

te el Sr. Juez instructor del distrito

del Hospicio, Secretaría de D. Pedro

Taracena.
Madrid, 22 de marzo de 1921.

distrito del Hospicio, con el fin de sel
reducido a prisión.

Registro de la propiedad de Occi- !
dente, cuyo solar adquirió en ocho de I
abril de mil novecientos uno, de don |
Félix María Gómez Almansa, D. Pro- S
tasio Fernández Alonso; segregando j
en veinticinco de noviembre de mil J
novecientos dos, «na paréela para don
Carlos de Simón Altuna,aportando el
resto en siete de febrero de milnove-
cientos veinte a la Sociedad «Martí-
nez y Fernandez», constituida por el
D.Protasio Fernández y D. Fernando
Martínez Mier; de euyo resto segregó
dicha Sociedad otra parcela sobre la
cual edificó una casa vendida después
a D.Enrique García Martín, confinan-
do actualmente la parte p'iseíla por

«Martínez y Fernández»; alNorte, ca-
lle de Donoso Cortés; al Sur, D.Car-
los de Simón Altuna, hoy D. Máximo
Narro; al Este, tendedero del lavade-
ro de D. José Quirós, y al Oeste, calle
de Blasco de Garay. Y se convoca a
aquellas personas ignoradas a quienes
pueda perjudicar la inscripción que de
aquel exceso solicita para sí la expre-
sada Soeiedad, para que eomperezcan
en autos si quisieran alegar su dere-
cho, haciéndose presente que se ha
fijado el término de ciento ochenta
días, para la admisión dc las pruebas
que sean pertinentes.

Y para publicar tres veces en el Bo-
lbtih Oficial de esta provincia con el
intervalo de diez días, se pone el pre-
sente.

Madrid, veintidós de marzo de mil
nov cientos veintiuno.

\u25a0 V. -D.

actual paradero se ignora, para qae en

el término de diez días contados des-

de el siguiente al en que esta requisi-

toria se inserta en la Gaceta de Madrid,

comparezca en miSala audiencia, sita

en el Palacio de los Juzgados, calle

del General Castaños, con el objeto de
cumplir la pena que leha sido impues-

ta en causa que se le siguió por escán-

dalo público; apercibido que, de no
verificarlo, será declarada rebelde yle

parará el perjuicio a que hubiere la-
gar.

Madrid, 21 de marzo de 1921.
V.° B.°
El Juez,

José Oppell
El Secretario,

P. S.
Vísente Ruiz.

(Núm. 551 (B.—473).

Cariasoosa Euiz Conde (Manuel),

natural de Madrid, hijo de Manuel y
de Encarnación, de estado soltero,

profesión dependiente, ae veinte años,

de estatura regular, pelo negro, ojos

pardos, nariz regular y color sano, do-
miciliado últimamente en la calle de

la Montera, núm. 14, procesado por

hurto,comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospicio, Secretaría
del Sr, Taracena.

V.° B.°
El Juez,

José Oppell.
El Secretario,

P. D.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de lapolicía judicial, pro-

cedan a la busca del expresado proce-

sado; y en el caso de ser habido lopon-

gan a mi disposición en este Juzgado.
Madrid, 14 dc marzo de 1921.

Federico Enjuto.

Vicente Euiz.

(Núm. 550) (B.-471)

Alvarez Villar (Julián), natural de

Zamora, de unos veinticuatro años,

domiciliado últimamente en la calle

de Fuencarral, núm. 87, procesado por

hurto, oomparecerá, en término de

diez días, ante el Juzgado instruc-

tor del Hospicio, Secretaría del señor

Taracena, con el fin de recibirle inda-

gatoria y ser reducido a prisión.°
Madrid, 21 de marzo de 1921.

José Oppell.

El Secretarie,

P. S
Madrid, 21 de marzo de 1921.

José Oppell.
Francisco Beas.

(B.—44*).(Núm. 612)
El Secretario,

Ledo Pedro Taracena.
(Núm 538). (B—464).

LATINA

Í
Bellido Tardío (Carlos), natural de

Badajoz, de estado soltero, de veinti-

cinco años, hijo de Mariano y de Inés,

de estatura regular, pelo castaño, ojos

! azules y color del rostro bueno, viste

En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito del Hospicio, de 9sta

Corte, dictada en 17 de junio último
en el sumario que se instruye por le-
siones causadas a José Lopes García,

se cita a dicho José López García pa-

ra que comparezca en su Sala-amdien-
cia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, den-
tro del término de i»inco días contados
desde el siguiente al en que este edioto
fuere inserto en los periódicos oficia-
les, con objeto de prestar declaración
en dicho sumario y ser reconocido
por los Medióos fcrenses; bajo aper-
cibimiento de ser declarado inourso
de la multa de cinouenta pesetas con
que se le conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras ,determinaciones a fin
da obligarle a efectuar dicha compa-

recencia.

El Secretario,

Ledo . Pedro Taracena.

(Núm. 534) (B.—460) El Sr. Juez, omio™
J0SÓ \ Hado últimamente en la Rivera de

Federico González del Rivero. ¡Curtidores, 4, procesado por delitoáe

(A.—287) hurto, causa núm. 402-911, compare-

HOSPITAL oerá ' en t8rmino de diez dias .' ante el
., •

j. .„j„ Juze ado de instrucción del distrito dd
En virtud de providencia dictada .£ 8

D TJ
con esta fecha por el Sr. Juez de pn- IJ»

u»* ' 1

mera instancia del distrito del HcspiU <*™ ¿ de marzo de l9|L j
tal, de esta Corte, en expediente P™fW„5 ¿ de Entrambasa guas. i
movido por D. Enrique Cortes y R0 .BBB_S

E1 8ecretarÍ0) I
dríguez de Leano y D. P°llcarP (§-"-"- r̂wTuan García Inés. I
Quintana y Encinas, sobre ínscnpoionimBJJJJJJ»^,^^ fp r^
de ua solar

formando una finca si-B
en esta SaIVBdistri-B

to de aeor-B
dado convocar a ignora-B
das a pueda ins-B

que se haciéndolesB
un segundo qUR enBBBBBBBBBBBBBBBBBBI

el de des \u25a0
contador diezB

desde la d»lB
eB

qnisierenB
alagar su

m,a,;a nw» d« «hril mj' 'miBBBBBBBBBBBBB^^^^M

Pérez Urreolabeitia (José), natural
de Begoña (Bilbao), de estado viudo,

profesión eomerciante, de treinta y

dos años, hijo de Saturnino y de Vi-

centa, domiciliado últimamente en la

oalle delCarmen, fonda, procesado por

estafa, comparecerá, en término de

diez días, ante el Sr. Juez del distri-

to del Hospicio, Secretaría de D. Pe-

dro Taracena, para llevar a efecto lo

acordado.
Madrid, 21 de marzo de 1921.

José Oppell.
El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena.

(Núm. 535) (B.—461).

Vioente Gorjón (Ricardo), natural
de Ledesma (Salamanca), de estado
soltero, profesión albañil, de veinticin-
co años, hijo de Marcelino y Catali-

na, de estatura regular, pelo yojos ne-

gros y color del rostro bueno, domi-

oilado últimamente en el callejón

del Mellizo, 4, piso 2.°, procesado por

estafa, sumario núm. 469 919, compa-
recerá, en término de diez días, ante

el Juagado de instrucción del distrito

de la Latina, Secretaría de D. Juan

Madrid, 21 de marzo de 1921
v\° B

*

El Juez,

José Oppell.

Ginés Bravo (Fernando), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
estudiante, de diez y ooho años, hijo
de Joaquín y de Luisa, domiciliado
últimamente en la calle de Zorrilla,
número 27, procesado por juegos
prohibidos, comparecerá, en término
de diez días, ante el señor Juez del
distrito del Hospicio, con el fin de ser

reducido a prisión.

ElEscribano,
Ledo. Pedro Taracena.

(B.—459)(Núm. 533)

Por el presente se hace saber: Que
en este Juzgado de primera instanoia
del distrito del Hospicio, pende expe-
diente de jurisdicción voluntaria que
ha promovido el Procurador D. Anto-
nio Guisasola, en nombre de la Socie-
dad civil «Martínez yFernández», en

solicitud de que se deolare su domi

García Inés
Madrid, 18 de marzo de 1921.

Miguel de Entrambasaguas.

ElSecretario,Madrid, 21 de marzo de 1921.
V.°B.°

El Juez,
José Oppell.

cientos veintiuno
V.8 B.°

Juan García Inés.
(B.-431)El Ju*z,

Pedro Castán

El Secretario,
P. S.

El Secretario,

Federico González del Rive:o.
(A.-286).nio sobre el exceso con que en recién- I

te medición ha resultado un solar, si- j
to en esta Corte, al Poniente del anti-
guo cementerio de San Luis y San
Ginés, barriada de Vallehertnoso, eon
fachadas a las calles de Blaseo de Ca-
ray y Donoso Cortés, y un chaflán
acordado por las alineaciones oficiales
de ambas calles, distinguiéndose por
la primera da ellas con el número j
trointa y dos provisional moderno, j
sin número por la segunda, manzana |
cuarenta y seis, barrio de Poz»s, de- i

marcación de la Seceión primera del

Moreno Jiméaez (Prudencio), hijo

de Pedro y de Luisa, natural de Pam-

plona (Navarra), de estado soltero,

profesión impresor, de diez y nueve

años, domiciliado últimamente en la

Vicente Ruiz.
(B.-472). INCLUSA(Núm. 551)

D Federico Enjuto y Ferrán, interi-
namente Juez de primera instancia

e instrucción del distrito de la ln

clusa de esta Corte
García Quijada Sánchez (Luis), na-

tural de Madrid,de estado soltero, pro-

fesión empleado, de treinta años, hijo

de Antonio y de Tomasa, domiciliado
últimamente eu la calle de Peralta,
nrimero 6, procesado por juegos prohi-
bidas, comparecerá, en término de diez
días, ante el señor Juez instructor del

Cava Baja, núm. 10, café, pro ado

por hurto eau-a 688 1919, comparej
cera, en término de diez díasB^
Juzgado de instrucción de la 1
Secretaría del Sr. Rives, para notifi-

carle el auto de la Sala y ser reducido

Por el presente cito, llamo y empla-

so a Juan Jos¿ Heredia Lozano, natu-

ral de Madrid, hijo de Rafael y Jose-

fa, de cuarenta y dos años, viudo, tra-

tante de ganados, con domicilio en la

ante el
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a prisión; apercibido con que, en otro
oaso, será declarado en rebeldía.

Madrid, 18 de marzo de 1921.
Miguel de Entrambasaguas.

El Secretario,
Francisoo de P. Rives.

(Nú'n. 540) (B.-466)

máximo que ha de regir en la referida
subasta, será el del presupuesto de es
ta adquisición, que asciende a la can-
tidad total de 31*200 pesetas y el im-
porte de la garantía para tomar parte
en aquélla, constituido, bien en eiecti
vo, en su equivaleute en papel del Es-
tado al precio medio de la cotización en
la Bolsa de Madrid en el mes antsrior
al de su constitución, o su valor nomi-
nal en títulos que tienen este privile-
gio, será el del 5 por 100 de aquella
suma, y por lo tanto, asciende a...

recibo de la contribución industrial
que le corresponde satisfacer (o en su
caso el certifícalo de alta, como se
indios en el anuncio), juntamente
con el resguardo del depósito del
5 por 100, manifestando y consignan-
do al mismo tiempo que los materia-
les que ha de proporcionar para la eje-
cución de las obras, proceden (se ex-
presarán las fábricas o establecimien-
tos nacionales en donde adquiera los
materiales que ha de suministrar).

concurrir representación suficiente al
acto, su reunión se aplazará para el
día siguiente.

El Consejo de Administración.
(A.-285)

'

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
DÉLA

FABRICA DB GAS DE MADRID
ccíón Administrativa

de Primera enseñanza
ia la provincia de Madrid .... de .... de ....

(Firma y rúbrica del proponente.) jLa subasta se verificará con arreglo
al Reglamento de Contratación admi-
nistrativa del ramo de Guerra aproba-
do por Real orden circular de 6 de

Se anuncia concurso público para
la venta de laproducción de alquitrán
de la Fábrioa de Gas de Madrid, du-
rante cuatro meses prorrogables, has-
ta fin del corriente año.

Con esta fecha, y de aeuerdo a lo
prevenido en el Real decreto de 16 de
abril de 1920 y Real orden de 17 del
mismo mes y año, ha sido nombrado
Maestro interino de la Escuela Nacio-
nal de AJgete, con el sueldo anual de
2.000 pesetas, D. Luciano Galindo
Llórente.

(E.—271)

agosto de 1909 (O. L. núm. 57), ley
de Protección a la industria naoiouaJ,
y de la Administración y Contabili-
dad de la Hacienda pública de 1° de
julio de 1911 (C. L.núm. 123), y de-
más disposiciones complementarias,
no admitiéndose en esta subasta la
concurrencia extranjera en los mate-
riales que constituyen las uridades de
obra del presupuesto, excepto en los
taxativamente marcados en la orden
de la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros, fecha 25 de diciembre de 1919
{Diario Oficialnúmero 3), en que se
puede admitir, de conformidad col las
disposiciones vigentes en esta materia,
quedando obligados los licitadores a
indicar en las proposiciones los esta-
blecimientos nacionales de que proce-
dan los materiales que han de suminis-
trar.

compañía

DE LOS

Ferrocarriles de Puerto-Rico El plazo para admitir solicitudes
expira el día veintiocho de abril, a las
diez de la mañana, en cuyo día y ho-
ra se procederá a la apertura de los
pliegos presentados.

Con arreglo al artículo treinta y
cuatro de los Estatutos, se convoca a
los señores accionistas a Junta gene
ral extraordinaria, el viernes seis de

Lo que ae publica en este Boletín
El pliego de condiciones está de

manifiesto en las oficinas de laFábri-
ca de Gas de Madrid (ronda de Tole-
do, número ocho), de diez a doce de la

Oficial para conocimiento del intere-
sado y efectos consigu antes mayo de mil novecientos veintiuno, a

las tres de la tarde, número tres, rué
de St. Georges, en París.

Madrid, 12 de abril de 1921
Jefe, Rafael López Mora.

—El

mañana.

jflytmt mientes
Orden del dia. La Comisión municipal, por Dele-

gación, Emilio Colomina.Nomiuaeión de Administradores.
Finiquito a los Administradores sa-

lientes.
(D.—111)

SAN AGUSTÍN DE GUADALIX
Por renuncia del que la desempeña-

ba, se halla vacante la plaza de Ins-
pector de Higiene y Sanidad pecuaria
de esta Villa,con el sueldo anual de
865 pesetas, pagadas por trimestres

Para asistir a esta Junta, cada ac-
cionista deberá depositar cincuenta ac-

MONTE DE PIEDAD
Para el caso en que dos o más pro-

posiciones sean iguales se dejara en
suspenso la adjudicación y se verifica-
rá en el mismo acto de la subasta lici-
tación por pujas a la llana entre los
autores de Jas proposiciones iguales
durante el término de quince minutos,
y si subsistiese todavía la igualdad
entre ellas, se deeidiá por medio de
sorteo la adjudioac ón provisional de
las obras.

oiones a le menos
Los depósitos se efectuarán CAJA DE AHORROS
Hasta el dos de mayo, en Madrid,

en el domicilio social, plaza del Pro-vencidos Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 73.924, a nom-
bre de D.Manuel Estrada Gutiérrez,
se anucia será expedido, anulándose
la libreta primitiva, si en el plazo de
quince días desde esta ¡aserción, no'
bay reclamación en contrarío.

Los aspirantes presentarán sus soli-
citudes, en el plazo de treinta días, en
la Secretaría del Ayuntamiento, des-

greso, número nueve, o en París, en
el domicilio Administrativo de la
Campañia, tres, rué St. Georges.

de la inserción de este anuncio Con arreglo al artíoulo treinta y
ocho de los Estatutos, en el easo de
no poderse celebrar la Junta extraor-
dinaria por no haberse depositado su-
ficiente número de acciones o por no

San Agustín de Guadalix, 13 de
abril de 1921. Las proposiciones se presentarán en

pliegos cerrados y extendidas en pa
peí sellado de la clase 11. a,ajustándose
en lo esencial al modelo inserto a con-
tinuación, y deberán estar acompaña-
das de los documentos que acrediten
la personalidad del firmante, resguar-
do de la Caja general de Depósitos o
sus sucursales del depósito al efecto
constituido y el último recibo de la
contribución que le corresponda satis-
facer, según el concepto en que com-
parezca el firmante, y, en su caso,
bastará acompañar el certificado del
alta en la industria a que su proposi-
ción se refiera, sin que afecte a tarifa
determinada, es decir, que lo mismo
pueden ser industriales o almacenis-
tas al por mayor como al por menor.

Madrid, 11 de abril de 1921.
Francisco Gimeno.

Madrid, 15 de abril de 1921.
P. El Jefe de la Caja,

Francisco Silva.
El Alcalde,

Antonio de Mingo
(O.—52).(Núm. 713) (A.—288).

El General Comandante General Com;añía úe los Caminos de Hierro del Norte
Ingenieros de la primera Región
Hace saber: Que debiendo celebrarse

en esta Corte segunda subasta pública
y general en virtud de lo dispuesto
por Real orden del Exorno. Sr. Minis-
tro de la Guerra, fecha 30 de marzo de
1921, para adquisición de 76 bicicletas
eon destino a los Regimientos de Za-
padores Minadores, se convoca por el
presente anuncio a los que deseen to-
mar parte en la licitación,que se veri-
ficará ante el Tribuna constituido bajo
mi Presidenciu, con el Comisario de
Guerra Interventor del material de es-
ta Comandancia, en concepto de Inter-
ventor; un Oficial de Intendencia de
esta Comandancia, como Sacretario, y
un Notario para autorizar el acta, el
día 3 de mayo pióximo, a las once ho-
ras, en esta Comandancia de Ingenie
ros, sita en el patio grande del Palacio
de Buen»* vista (Ministerio de la Gue-
rra), en donde estarán de manifiesto
todos los documentos que constituyen
el proyecto, así como también los plie-
gos de condiciones técnicas y legales
y demás antecedentes aue han de regir
en la subasta, todos los'días laborables,
de las quince a Jas diez y ocho del re-
ferido mes de abril, desde el día 20
al 30, ambos inclusive, cuyos docu-
mentos no se publican por su mucha

SUBASTA PÚBLICA

Expediciones de P, V.que llevando más de diez días de su descargue en la es
tación de Madrid, no han sido retiradas por sus consignatarios, la=i cuales se
rán vendidas en la misma transcurridos cuatro días de la fecha de este Bole-
tín, cumpliendo lomandado por Real orden de 9 de marzo y 11 de mayo de
1917, así como la de fecha de 30 de octubre de 1920.

IIPED1CKSK PROCEDENCIA Bultos mercancías peso consignatario

Modelo de proposición
D. F. deT y T., domiciliado en

y con residencia en..., provincia de.
1.327 Lu Rúa Petín 2.. Jamones 208 E. Ruiz

calle o plaza de..., número..., entera-
do del anuncio publicado en..., fe-
cha... de. . de.. . para la ejecución se-
ñalada, y enterado también de los
pliegos de condiciones, del presupues-
to y demás antpcedentes a que en el
mismo se alude, se compromete y
obliga a ejecutar todas las obras que
aquéllos comprenden sn el precio
de... pesetas... céntimos (la cantidad
ha de expresarse en letra), con estric-
ta sujeción a cuanto eo los mismos se
previene, de los cuales me encuentro
enterado y me hallo conforme, acom-
pañando, en cumplimiento de lo dis
puesto, la cédula personal o rriente
de... clase, número..., expedida en ..
a... d9... de. .(o pasaporte de extranjería
en su caso, y el poder notarial tam-
bién en su caso), así como el último

En la estación de Zagalejo, serán Vendidas las partidas
siguientes:

EXPEDIC16S PRMEDEKCU Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO

31.387 Madrid....
14.720 ídem

1 . Tejidos
1. Azúcar. .. 10 Banco Rural.

60 ídem.

Total: tres expediciones.

Madrid, 16 de abril de 1921.
—

P. ElInspector principal, Firmado.

extensión
(D.—112)

El importe total, como precio límite -Fuencarral, $4
IMPRENTA PROVINCIA!,


